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AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 de mayo del 2022, informando que se allegó derecho de 

petición. Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el  11 al 15 de abril de 2022.                                                                     

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá 6 de mayo del 2022 

 

RADICADO: 2021 00412 

 

En virtud del curso procesal y teniendo en cuenta el informe secretarial y las 

documentales que anteceden, se dispone:  

1. El certificado de tradición aportado la parte actora, agréguese al 

expediente para que obre en autos.  

2. Ordenar la INMOVILIZACION del vehículo de placas DYT 259, marca 

Toyota, línea  Hilux 4x2, modelo 1998, color verde ingles metalizado, servicio: 

particular, de propiedad del demandado Alberto López Gutiérrez. Para tal 

efecto, se comisiona al Señor Inspector de Tránsito de la zona respectiva, a 

quien se le faculta para designar el auxiliar de la justicia, y señalar los 

honorarios. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 9 de 

mayo del 2022 
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